
 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
Despacho No.2 

 

VER. 1 

 
  

                                            AACCTTAA  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  ––  NNÚÚMMEERROO  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAA              NNoo..  00226699  
 

 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN  

MAGISTRADO GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  

Sala N°   02  

 
Hora Iniciación 11:00 AM              Hora Finalización 11:30 AM 

                                    

  1.  NÚMERO DE RADICACIÓN 

7 6 0 0 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 1 7 0 0 1 6 9 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio 
(DANE) 

Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2.  ABOGADO INVESTIGADO - TIPO DE AUDIENCIAS 

1. 

Cédula Nro. Tarjeta Nro. NOMBRES Y APELLIDOS Sexo 

 

Asistió 

14.964.660 30.670 
OCTAVIO MARTINEZ MARIN  

Calle 12 Norte 4N  No. 72 -102 

F M SI NO 

 X X  
 

NOMBRE 
AUDIENCIA 

 DECISIÓN 
RECU
RSO 

HORA 
INIC. 
(militar) 

HORA 
FINAL. 
(militar) 

1.   PRUEBAS Y 
CALIFICACION  

X 

Se dio inicio a la audiencia de Pruebas y calificación dentro 
del proceso disciplinario de la referencia. Se deja constancia 
de la asistencia del disciplinable y su defensora de oficio. No 
comparece al representante del ministerio público, ni el 
quejoso. Se procede a dar lectura al acta de audiencia 
anterior y se recibe el testimonio de la Sra. Irene de los 
Ángeles Martínez, terminado el testimonio se procede a 
realizar inspección judicial al proceso bajo radicado No. 
2009-00056. Se declara precluida la etapa de probatoria y 
se procede a evaluar la investigación decretando la 
TERMINACION ANTICIPADA del proceso en aplicación del 
artículo 103 de la ley 1123 de 2007.  
 
Por lo antes expuesto la Magistratura DISPONE: 
 
PRIMERO. - Dar por terminada la presente investigación 
disciplinaria contra el abogado OCTAVIO MARTINEZ 
MARIN.  
 
SEGUNDO. - Se le conceden 3 días al quejoso para que 
interponga recurso de apelación si así lo considera. 4 
 
TERCERO. - Una vez en firme la decisión ARCHIVESE el 
expediente con radicación No. 76-001-11-02-000-2017-
00169-00 

  11:00 11:30 

 
 

 

 

3.  ASISTENTES O INTERVINIENTES  

CALIDAD DEL ASISTENTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 

QUEJOSO – TESTIGO – OTROS IRENE DE LOS ANGELES MARTINEZ   

DEFENSOR  
C O  

MARIA ALEJANDRA COLLAZOS LOZANO 
1.107.090.676 

327.310 
 

 
 X  

MINISTERIO PÚBLICO    

4.   OBSERVACIONES 
Quedan notificados en estrados los presentes 

 
 
 

 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

Magistrado 
 

VGG 
 

Firmado Por: 
 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 002 De La Sala Disciplinaria Seccional Del Valle Del Cauca 
 

07 12 2020 

DIA MES AÑO 

07 12 2020 

DIA MES AÑO 

TOTAL INVESTIGADOS 1  TOTAL FEMENINO  TOTAL MASCULINO 1 
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